
Proceso: Pertenencia 
Demandante: Néstor Andrés Pizza Mejía. 
Demandados: Eduardo Mejía Grandas, Evangelina Mejía de Sánchez, 
Norma Patricia  Calderón Mejía, Nancy Rocío Calderón Mejía, Maribel 
Calderón Mejía y demás personas que se crean con derecho sobre el bien. 
Radicado: 2019-00022-00. 
 
Al despacho del señor Juez informando que la perito designada ROSALBA 
FAJARDO PATIÑO, mediante llamada telefónica informo que se posesionará el 
día 11 de febrero de 2022 de manera personal y ese mismo día hará la visita 
técnica al predio del proceso.  
 
Sírvase Proveer. San Benito (Santander), febrero 10 de 2022. 
 
 
 

 
Olga Judith Corredor Diaz 
Secretaria 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
San Benito (Santander), diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Mediante auto de fecha 04 de febrero de 2022 se designó como perito a la 
tecnóloga en topografía ROSALBA FAJARDO PATIÑO, a quien se le envió 
comunicación de su designación a su correo electrónico 
fajardorosalba.535@gmail.com  
 
En el mismo auto en cita se dispuso que la perito deberá posesionarse 
virtualmente el día 10 de febrero de 2022. 
 
Mediante comunicación telefónica realizada con la secretaria del Despacho 
Judicial, la auxiliar de la Justicia manifiesta que se posesionará en el Juzgado el 
día 11 de febrero de 2022 ya que ese mismo día hará la visita técnica al predio 
del proceso.  
 
Así las cosas, este Despacho dispone realizar la posesión personalmente en las 
instalaciones del Juzgado a la perito ROSALBA FAJARDO PATIÑO el día 11 de 
febrero de 2022 teniendo en cuenta que ese mismo día realizará el 
desplazamiento con el fin de cumplir la experticia al predio de la diligencia. 
 
 
Se advierte que, en la Secretaría del Juzgado donde se llevará a cabo la 
diligencia de posesión, se deberá cumplir las reglas generales de permanencia 
dispuestas en sedes judiciales y se acataran los respectivos protocolos de 
bioseguridad. 
  
   
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

mailto:fajardorosalba.535@gmail.com


 
 
El Juez, 
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